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E d i t o r i a l

En nuestros dos números anteriores nos hemos referido a nuestro propósito de promover la creación, en la zona metropolitana, de un estacionamiento único para vehículos recuperados, similar al que creó en Valencia el Gobernador del Estado Carabobo.

En 1999 el Gobernador de Carabobo, Henrique Fernando Salas Römer concluyó un Convenio Marco con la PTJ mediante el cual esta institución y la Gobernación crearon el “Estacionamiento Único Carabobo” destinado a servir de depósito de vehículos robados, hurtados o abandonados en el territorio de esa Entidad Federal, y que hubieran sido recuperados por los órganos de seguridad del Estado, estuvieren o no incriminados en la comisión del algún delito.

El Convenio Marco estuvo complementado con un Convenio Inter-Administrativo mediante el cual la Cámara de Aseguradores de Venezuela constituiría la “Fundación Estacionamiento Único Carabobo”, que sería el ente encargado de gerenciar la infraestructura física y los servicios del estacionamiento y contratar el personal necesario para su funcionamiento.  En el mismo instrumento la PTJ se comprometió a designar y mantener en las oficinas del Estacionamiento Único  por lo menos a dos funcionarios que serían los encargados de realizar las experticias de los vehículos ingresados.

Lamentablemente, la Cámara de Aseguradores con cumplió con el compromiso contraído y le ha correspondido a la Gobernación de Carabobo asumir la carga financiera del funcionamiento de esa importante iniciativa. 

El Estacionamiento se rige por dos instructivos que forman parte del Convenio Inter-Administrativo. 

El primero de ellos establece el régimen y los procedimientos que deben cumplirse  para la admisión, el rastreo, la recuperación y la entrega de los vehículos recuperados por las autoridades policiales.  El instructivo contiene normas muy precisas que contemplan el proceso desde el momento en que el vehículo  es ingresado, las facilidades  que se deben prestar a los interesados en verificar si el vehículo de su propiedad se encuentra en depósito en ese estacionamiento, los pasos que debe seguir el propietario legitimo para obtener la entrega de su vehículo y los procedimientos que se aplican a los vehículos no reclamados. 

El segundo instructivo establece los mecanismos de intervención policial relacionados con la realización de las experticias técnicas y científicas sobre los vehículos robados, hurtados o abandonados que van a ser ingresados en el Estacionamiento Único. Esta experticia comprende la reactivación de los seriales de la carrocería y del motor, el chequeo de las placas y documentos del vehículo, la toma de fotografías a color de los vehículos desde distingos ángulos, el análisis legal de los documentos de propiedad los cuales son verificados con las notarías públicas, el ingreso de toda la información recabada en el sistema computarizado del Estacionamiento  y en el Sistema de Información Policial

Como puede apreciarse, la iniciativa del Gobernador del Estado Carabobo merece ser aplaudida. Por una parte que ofrece un servicio invalorable a las víctimas. Por la otra, ataca uno los aspectos más lucrativos del “negocio” del robo y hurto de vehículos. Bien conocidos son los abusos que cometen las mafias vinculadas con los estacionamientos donde se depositan los vehículos recuperados y la corrupción que impera en los organismos oficiales que intervienen en los procedimientos relacionados con la recuperación de vehículos.

ALARMA! se propone desplegar todos los esfuerzos necesarios para sensibilizar a las autoridades de la zona metropolitana a fin de que acometan una iniciativa similar a la del Gobernador de Carabobo. 

Para lograr esta meta esperamos contar con el apoyo de todos los miembros de ALARMA!.

NOTICIA:

Fueron liberados los empleados del SETRA encontrados con “las manos en la masa” días atrás. Aparentemente por incompetencia de los funcionarios que debían instruir el expediente.

MIEMBROS A ALARMA!

Cada día son mas los miembros de Alarma! No venezolanos. Tenemos en número considerable de Colombia, México, Puerto Rico, Ecuador, Chile y España. También los hay de otros países, aunque en menor cantidad.

El robo y hurto de vehículos no es una exclusividad venezolana, aunque la incidencia mas alta la tenemos sí es nuestra.
CAMBIOS DE DIRECCIONES ELECTRÓNICAS
Hemos podido constatar que muchos de nuestros afiliados han cambiado sus direcciones electrónicas, lo que trae como resultado que el Boletín “rebota” sin llegar a sus destinatarios. Teniendo en cuenta que ALARMA! es una asociación virtual que funciona básicamente a través de Internet, hacemos un llamado a quienes han modificado su dirección electrónica para que actualicen la información necesaria enviando un mensaje a nuestra dirección electrónica o a través de nuestra página web. Muchas gracias.

NUEVO MODUS OPERANDI:

Nos envía un miembro de Alarma! El siguiente caso:

“Les cuento esto por que en ningún reportaje he visto que se le de importancia a la copia de las llaves en los talleres mecanicos, y mucho menos en los talleres de tu propio seguro. Este es un asunto muy delicado, pero la próxima en reparación seremos mas cuidadosos con nuestras llaves o cambiaremos cilindros.”

DENUNCIAS DE MIEMBROS,
Recibimos repetidamente denuncias este mes de Chacao, La Castellana, todo a menos de una cuadra del Restaurante Lee Hamilton.

Hasta es momento el único sistema antirrobo que estaba funcionando al 400% era el de rastreo satelital o celular. Decimos 400% porque cada vez que se recupera un vehículo por ese método, se recuperan varios. Supimos esta semana de un caso en el fue robado el vehículo, con secuestro, y en menos de 10 de ser liberado el propietario llamó por teléfono a la compañía a avisar del robo. Sin embargo, el vehículo no ha sido recuperado, no tienen ni la menor idea dónde puede estar. No se debe a falla mecánica, sino humana. Esperemos que la compañías que venden este sistema y prestan el servicio no deterioren éste.
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ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.





Los integrantes de su Junta Directiva son:


Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario:  Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles, Christof Sclaubitz, María Elisa Flores





Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas


Fax: (02) 991.70.80


E-mail: alarma@cantv.net


Apartado Postal 60442 Chacao, Caracas

















Este boletín se publica mensualmente. Si usted no quiere recibirlo, envíe un e-mail solicitando excluirlo de nuestra lista. Podrá leerlo en nuestro Web Site: � HYPERLINK http://webmediaven.com/alarma.Por ��http://webmediaven.com/alarma.� 


Invitamos a nuestros lectores a divulgar este boletín conservando su contenido. También los invitamos a ofrecernos sus comentarios.
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